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DE LA PROVINCIA DE MADRID., 

ADVERTENCIA O F I C I A L . 8)2 P D B L 1 C A TODOS LOS DÍAS, E 8 C K P T O LOS DOMINGOS. ADVERTENCIA EDITOKlAu. 

i • 5 £ - i • — ——^ — 
Las leyes o r d e n e * y anunc io* q o e h a y a n de i n 

se r ta r se en 1 o s B O L B T I H E S O F I C U I . E S se han de © a n 
dar hI Gefe PoIIco r e s p e c t i v o , por cuyo c o n d u c t o 
so pasarán á los E d i t o r e s de los m e n c i o n a d o s p e -
riMicos—(Real orden de 0 de Abril de 1 8 3 3 ; . 

P r « ¡ o de »u«crio¡oD.—En p»t;i cap i ta l , l levado a domic i l i o , 10 r s . m e n -
i sue les a n t i c i p a d o s ; fuera de ella l i r s . el m e s ; 36 el t r i m e s t r e ; 7 i el s e 

m e s t r e , y 444 por un a ñ o . — S e a d m i t e n susc r ic iones A O Madrid eu las oficinas 
1 del BouTi i f , cal le de la P u e b l a , n ú m e r o 1 9 , c u a r t o bajo.— F u e r a d e 

es ta c a p i t a l , d i r e c t a m e n t e por m e d i o d e c a r t a al E d i t o r , con inc lus ión del 
1 i m p o r t e del t i e m p o del abouoen s e l ' c s . — U n n ú m e r o sue l to 1 0 c u a r t o s . 

¡ L a s d i s p o s i c i o n e s de las Autor idades , e s c e ; u 
q u e sean i ins tancia de pa r t e no p o b r e . s e ir.-:er!a-
r á n oficialmf n t e : a s imismo c u a l q u i e r a n n n n e ron 
c e r n i e n t e al servicio, nac iona l , q u e d i m a n e n J e la 
m i s m a s ; p e r o los d e i n t e r é s p a r t i c u l a r p a p a r é n t u 
i n s e r c i ó n . 

PRIMERA SECCIÓN. 
P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE Mi
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta corle sin novedad en su 
importante s»!ud. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

REALES DECrtTfS. 

ha Atendiendo á las razones que me 
espuesto don Miguel María Fuentes, 

Vengo en admitirle la renuncia que ba 
hecho del destino de Contador general de 
la Deuda pública, para que tuve á bien 
nombrarle por Real decreto de 1.'del cor» 
riente mes. 

Dado en Palacio á ocho de marzo de 
mil ochocientos sesenta y uno.—Está ru
bricado de la Real mano.—El Ministro de 
Hacienda, Pedro Salaverria. 

Vengo en nombrar Contador general 
de la Deuda pública, con la categoría de 
Gefe de Administración de primera clase, á 
don José Cabello y Goylia, Administra* 
dor de Hacienda pública de la provincia de 
Madrid. 

Dado en Palacio á ocho de marzo de 
mil ochocientos sesenta y uno.—Está ru* 
Lricado de la Real mano.—El Ministro de 
Hacienda, Pedro Salaverria. 

Vengo en nombrar Administrador de 
Hacienda pública de la provincia de Madrid, 
con la categoría de Gefe de Administración 
de segunda clase, á don José Fernandez de 
Riero, Inspector general de contribuciones 
é impuestos. 

Dado en Palacio á ocho de marzo de 
mil ochocientos sesenta y uno.—Está ru
bricado de la Real mano.—El Ministro de 
Hacienda, Pedro Salaverria. 

En su vista y considerando: 
i ,° Que según el arl. 17 del Real de

creto de 29 de abril del aflo último no hay 
necesidad de autorización Real para variar 
el objeto de una concesión de aguas públi
cas, siempre que la variación sea dentro 
de la misma clase de aprovechamiento, y 
para ello no se hubiere de tomar mayor 
cantidad de agua ni hacer alteración algu» 
na en la derivación; 

2.° Que la misma razón existe para 
dispens r de aquel requisito la reparación 
y reconstrucción de presas ya de antema
no v competentemente auloafzadas. 

Y 5.° Que el obligar á los dueños de 
estos á promover la instrucción de] espe» 
diente prevenido para la ejecución de las 
obras nuevas ocasionaría con frecuencia 
graves perjuicios á la agricultura y á la 
industria, dilatando la aplicación de las 
guas.al servicio para que estaban desti

nadas. 
S. M. ba tenido ha bien aprobar la con

ducta del Gobernador de Patencia, y de
clarar por punto general que basta el per
miso de la Autoridad provincial para la re» 
paracion y reconstrucción de las presas an
tiguas, siempre que la obra se limite já la 
simple reposición de lo que existia, no al 
tere la derivación y entre ella y la deslruc-
cion de la presa no haya mediado tiempo 
suficiente para crear derechos de tercero 
que ndedan resultar perjudicados. 

Asimismo ha resuelto S. M se preven» 
ga á los gobernadores que al conceder esta 
clase de autorizaciones cuiden muy espe
cialmente de que se vigile el uso de ellas 
por el Ingeniero Gefe de la provincia; á 
tin de que no sirvan de preleslo para al
terar en lo mas minimo la concesión pri
m i t i v a . 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos a ñ o s . Madrid 28 
de febrero de 1861.—Corvera.—Sr. Di
rector general de Obras públicas. 

dasde la sociedad, será el verdaderorefle 
jo de los caritativos sentimientos que 
animan á todos los vecinos. 

Las cantidades que se recauden las 
remitirán inmediata y directamente á la 
Secretaría de la Junta de Damas de Ho
nor y Mérito de esta corte, sita en la calle 
de Fuencarral, número 50, cuyas señoras, 
con la solicitud que a c o s t u m b r a n , están 
encargadas de promover y recaudar la 
espresada cuestación. 

Madrid 12 de marzo de 1861,—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

qués de la Vega de Armijo. 
Mar-

MINISTERIO DE FOMENTO. 

1 t I ^ ~ 
S. M. la Reina (Q. D. G.) sena ente

rado de Jo espuesto por el Gobernador de 
la provincia de Palencia con motivo de ha
berse dado conocimiento á esa [Dirección 
de que en la referida provincia se creía in
necesaria la autorización del Gobierno para 
la construcción de obras en los rios, siem
pre que no sirviesen para hacer nuevas de
rivaciones en los mismos, practicándose así 
generalmente respecto de la reparación 
reconstruccian de las presas antiguas. 

Sección de Gobierno.—Negociado 5.°— 
Número 154. 

Habiendo desaparecido en la noche del 
7 del actual, de la dehesa boyal del pue
blo de NavalquejigO; perteneciente al 
distrito municipal de Galapagar, dos bue
yes, cuyas senas se espresan á continua* 
cion, de la propiedad de Manuel Serrano* 
y sospechando que hayan sido robados, 
prevengo á los señores Alcaides, Guardia 
Civil, Inspectores de vigilancia y demás 
dependientes de mi autoridad, procedan 
á la averiguación del paradero de dichos 
dos bueyes, entregándolos en el caso de 
ser habidos al Alcalde del espresado pue
bla de Galapagar. 

Madrid 12 de marzo de 1861.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Señas de los bueyes. 
Uuo pelo negro, denominado Zabache, 

con el cuerno izquierdo amogonado, los 
gorrones de las palas pelados, la patela 
izquierda id., el hierro figura una n con 
una cruz encima. 

Otro llamado Granado, pelo, castaño 
oscuro, el gorrón de la llana izquierda pe 
lado, con el mismo hierro. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A D E 

M A D R I D . 

Sección de Administración.—Negéciado 
2.°—beneficencia. 

Los señores Alcaldes de esla provincia 
invitarán á las señoras para que establez
can en las iglesias de sus respectivos pue
blos la cuestación acostumbrada en los 
dias de Jueves y Viernes Santo, á favor de 
la Inclusa y Colegio de la Paz, siendo de 
esperar que esla obra de piedad, consa 
grada á una de las clases mas desgracia 

Secretaria. — Negociado 
mientes. 

2.° — Ayunta» 

Se halla vscanlc, por renuncia del que 
la servia, la plaza de Secretario del Ayun
tamiento de Mósloles, dotada con el sueldo 
anual de 2920 reales, pagados de los fondos 
municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 anos reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sussolicitudes, competen
temente documentadas al Alcalde de aque
lla población, dentro del término de un 
mes, que empezará á contarse desde el 
dia que se publique por primera vez el 
presente anuncio en el boletín Oficial; en 
la inteligencia de que será preferido el as
pirante que reúna las circunstancias preve
nidas en el Real decreto de i 9 de octubre 
de 1855. ó en la Real orden de 21 del mis. 
momes de 1858. 

JUMA PROVINCIAL DEL CENSO. 

El Excmo. señor Vicepresidente de 
la Comisión general de Estadística del 
Reino, con fecha 5 del actual me dice lo 
que copio: 

«Excmo. señor: Con esta fecha digo 
al Gobernador de la provineia de Segovia 
lo que sigue.—Enterada la Comisión del 
oficio de V. S. de 2 del corriente, ha dis
puesto manifestarle, que en el padrón ge
neral, ósea en el de cada Ayuntamiento* 
deben copiarse todas las cédulas del distrito 
municipal, bajo numeración correlativa, 
principiándose con el núm. 1.° y conclu
yendo con el que corresponda á la última 
que haya de escribirse. Por consiguiente, 
si en esa capital se ha dado á las cédulas 
de cada sección numeración separada, y 
bajo de ella se ha copiado en los padrones 
parciales, se hace preciso que se reforme 
la numeración, de manera que la primera 
cédula de la sogunda sección principie con 
el número siguiente al de la última cédula 
déla primera sección, y asi sucesivamente. 
También puede remediarse la falta, dan
do á las cédulas una segunda numeración 
para el padrón municipal, en los términos 
indicados, en cuyo caso no habrá necesi
dad de alterar la primitiva, continuando 
con ella en los padrones parciales.—Se
gún lo prevenido en el art. 15 de la cir
cular de 12 de diciembre último, las cé
dulas de inscripción deben conservarse 
por ahora en los Ayuntamientos, supuesto 
que los Inspectores han de revisarías en 
la visita dispuesta por Real orden de 
25 de enero último, • puniendo lijarse las ¡ Juntas de partido y de provincia para los 
trabajos de comprobación de los resume» 
nea municipales, en los padrones de pue
blo que deben remitirles las locales, una 
vez que han de aparecer en ellos copiadas 
íntegramente las cédulas de inscripción. 
Mas adelante podrá determinarse la reu« 
nion de las cédulas en las capitales, á los 
fines que V. S. espone.—Y lo digo á V. S. 
contestando á su referido oficio de 2 del 
corriente.—Lo que traslado á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.» 

Lo que he dispuesto se publique c q 
este Boletín Ofiáal. á fin de que llegando 
á conocimiento de las Juntas del Censo de 
esta provincia, surta los efectos conve» 
nienles. 

Madrid 12 de marzo de 1861 .—El Pre
sidente, Marqués de la Vega de Armijo. 
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Concluye la copia de la cuenta del Cantón de Bagajes de Las Bozas, jierlcnccieiito al cuarto H i n i e s t a de 18<H). 

T E R M I N A C I Ó N D E L S E R V I C I O . 

Persona 

Laureano Gallego. . 
Ídem 

ídem 
ídem 
ídem 

ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 

Rafael Villa. . . . 
Pascual R o d r g u e x . . 
Manuel G a r r i d o . . . 
Facundo Sanz. . . 
Juliana Hernández. . 
Francisco Cont reras . 
Pascua l Rodr igue* . . . 
Juan Mart¡ ; ( Muñoz.. 
Froi lan Paz . . . . 
Remigio F e r n a n d e z . . 
Juliana Rodótu ioz . . 

j Pascual Rodr íguez . . . 
i Pascual Benito. . . 
'• Manuel Maroto. . . 

i ; . n i ' n Nieto. . . . 
¡Franrfsco Coniroras . 
j¡Juan José s \> to . . . 
(Froi lan Paz. . . . 
l A n t o n i o A r s 
íFroilan Paz 
Uosé Quüfejue«. . . 
'SaturnindJNielo. . . 
SEleuter ioTlerrauz. . . 
-Froilan P a z . . . . 
'•Francisco Sanfiz.. . 
¡Froilan Paz 
Sebas t i an Gar r ido . . . 
Ju l iana Hernandos . . 
Manue l Garr ido. . . 
a V c u a l Rodrigues; . - , 
ÜVntonio García. . . 
•nocen te Orejudo. . 
1'roilanPaz 
Manuel To r r e s . . . 
A n i c e t o Robledano. . . 
w ic to r io R i r e r o . . . . 
F ranc i sco Rodr íguez . 
Tedro Cubos 
Valent ín Recas . . . 
T o m á s Ramos . . . 
Valent ín Recas 
r e d r o Dafaucc . . . . 
Valent ín Recas . . . 

í d e m 
Alejo R dr iguez .* 
José F e r n a n d e z . . . . 
León González. . . 
Pedro Se r rano . . . 
f a c u n d o Cr i s tóba l . . 

ÉPOCA. BAGAJES. 

— 
Carros 

de 
ídem 

de dos 
Caba l le 
rías m a  Id. me

Hora. Mes. Ano. bueyes m u í a s . y o r e s . nores . 

. 7 n Dicbre. 1860 p 1 »> 6 
7 27 id . Id. 1 » » 

7 t i id . id. » » 1 
7 

Í . 7 
2 7 id . id. » » 1 7 

Í . 7 27 id. id . i u B 1 
8 2 7 id . id. » 1 8 B 

m 
7 

29 
30 
30 

id . i d . - » » » 1 
m 

7 

29 
30 
30 

id. 
id. 

» 
B 

B 

» 

8 
» 

2 

M 30 
31 

id. id. ti » 2 n 
10 

30 
31 id. id. » 1 B B 

7 1 Octubr . id . » 1 , » B 

j 7 a id . id. » » B 1 
7 0 id . id » » 8 1 

. 6 7 id. id . ! § B ) ) 

7 10 id . id. » B 8 1 
7 10 id. id. » n B 1 

j JB 19 i d . id. 0 | a 1 
7 17 id . id. » » » 

7 ié id . id. n 8 B 1 
. 7 25 id . id. n | i B ti 
. 7 28 i d . Id. •>•> •8 1 
, 7 29 id . id. 8 ' » » 1 
. 7 1 

:< 
Nobre. id. » 1 » B • 

. 8 
1 

:< id. i.l. » ü 1 » 

i 7 0 id. Id . . » 1 B n I 

J 7 
(0 id. Id. 8 » l 

1 7 11 . i d . id. » » B i 
:( 7 i* Id. id. » 8 W 1 

7 17 id id. » 1 )» » 

7 19 id. ¡d. n » D 1 
; 7 19 id. id. » 1 » B | 
• -7 '' 2ii id. Id. )> n 1 

7 1 Dicbre. i.l. n i B U 

7 f> ' id . id. » » » 1 
7 0 id. id. i> 1 B )) 

7 10 id. id. 9 1 £¡ B i 
i ? n id. id. w i » » 
. 7 18 id. id. » 1 8 1 
, 8 IS id. K L » i £ » 1 

1 1 21 id. i.i. n 1 

l •2¡ id. n i » Í I u 1' 
7 
7 

27 
31 

id . 
id . 

id. * » n 0 1 
1 

7 
7 

27 
31 

id . 
id . id. mnÍ 8 ') B 

1 
1 

9 1 Oc tubr . iS * . B 8 » 1 
, 11 l ) id. id 8 B o 

7 '. Id. id. » » B \ 

in! I 
23 id . id. •* » 1 B 

í 3 28 i d . _ id. » 1 » | 

9 9 Nobro. id. n » 1 )) 

i* 1 3 Dicbre. id . n s 1 ~r B j 
s 13 id. id . » 0 2 » 

'. \.9 1» id. id. é » 1 » 1 

. 0 23 id. id . » l> 1 B 

9 23 id. id » » B 1 
• 2 26 Octubr id. i » : 1 
• 2 24 Nobre. id. » » : 1 

J 2 31 id . id. » • » 1 
2 '21 Dicbre. id. 8 1 
3 21 id . id. » ti » » 

Comienza 
el 

servic io eu 

Las Rozas . 
id. 
id . 
id . 
id. 

i 
id. 
id. 
id. 
id. 

AraVaca. 
id. 
S. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 

!:!: 
id. 
id . 
id. 
id . 
Id. 
id. 
Id. 
Id. 
id. 
¡d. 
id . 
id. 
id . 
id . 
id. 
id. 
id. 
id . 
id . 
KL 
id . 
id. 

Bnadilla. 
id. 

i 
!dí 
id. 
id. 
id. 
id. 

Pe ra les , 
id. 
id . 
id . 

Qui jorna . 

Persona á quien se p r e s t a . 

José Pérez y o t ros . . 
Manuel Pérez y otros . 
Bcñjlu López . . . . 
José González. . . 
iMiningo-Pere/.. . . 
Mauiii'1 Casas Reales. 
Leaudra Cor-lio. . . 
J I M I I !• '• ' !• ' . ;u:•!y otro 
Jesús López. . . • 
José del C a m p o . . . 
Hermenegi ldo Alvarez. 
Lorenzo Nesta l . . . • 

Idfin 
Jo«é Gregorio Rndrig lez 
Lorenzo Ne$tal . . . 

í dem 
Santiago Moyano. . . 
Jus to ü r a y o . . . . . . 
Lorenzo Ncstal 

í dem 
Ídem 
í d e m 

Ciríaco Santos 
I l .o i f t i izo B é s t í l 

ídem 
ídem 
1 l**ni 

Jo'éPascUiíl 
Lorenzo Ncslál . . . . 

Klein 
ídem 
ídem 
ídem 
Mem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

A^usiin Peña 
Lorenzo Nestal. . . . 

ídem 
Ide:ii 

Isidro Maider. . • 
Mercedes Randora. . 
Jtí?6 Pirado y otro. . 
Félix Asenjo!. . . 
JoséGasal la . . « -
J o í ó T r i s t a n . . . . 
Felipe García . . . 
Victor Lope/.. . . . 
Alvaro Conzalcz. . 
José Meigido. . 
Juan Povedano. . . 
Nicolás F ru to? . . . 
Victoriano Pérez . . 
Sebast ian M.. . • 

Nicolás Frutos. • • 
Juan Por redrén" . . 

Cuerpo i que pe r t enece . 

P resos . 
Enfermos. 

Idéín 
Ídem 
ídem 
Mem 
P r e s a . ¡ * 

Infanterin de Mallorca. 
Enfermo. 

Guardia civil. 
Enfermo. 

Guardia civil , 
ídem 

Enfermo. 
Guardia civi l , 

í dem 
Enfermo. 

Ar t i l l e r ía . 
Guardia civil, 

ídem 
Ídem 
ídem 

Enfermo. 
Guardia civil. 

Ídem 
ídem 
ídem 

Cazadores dr. Segnrre 
G u s n l i i civil 

M e m 
ídem 
M o n i 
ídem 
Mem 
ídem 
M H I I 

ídem 
ídem 
Mem 

Gerona. 
Guardia civil. 

Ídem 
M e m 

Herido. 
F i i l e r m o . 

ídem 
M e m 
Ídem 

Guardia civil. 
Knferrno. 

Guardia civil . 
M e i n 

Enfermo, 
ídem 
Me. m 

Ingenieros . 
Proso. 

» 
Enfermo. 

¡'unto do la 
>spedrcion. 

Midr id . 
Las Rozas . 

3 d p m 
ídem 

Los Molinos 
Las Rozas; 

Segovia . 
Toftian. 

Las [Ro ta i , 
Madr id . 

Las R o z a s . 
Madrid. 

- M'.MII 

Aravaca. 
Madrid. 

M-m 
AraVaca. 
Madrid. 

I l":n 
1 l - n 
Mom 
Mem 

¡El IMídil lo. 
Madrid. 

I lem 
Mem 
Mein 

n .irceloáa. 
M M n d . 

M»'iii 
Mem 
M r m 
Mem 
M e i n 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Mem 

Palma. 
Mal r id . 
ídem 
Mem 

Ajav 
Pedro-Herí» 
|CJiapineria. 

Uoadilla. 
ídem 

" 1 r- -
ídem 

9 
B 

ídem 
N. iva lagam 1 

La Adiada 
Sevilla. 

San Mart ín . 
í dem 

La Adrada . 
Quijoriia. 

P A S A P O R T E . 

Autor idad . 

Gobernador . 
Alcalde cóiisitt. 

M •.Mil 
M e m — -
ídem 
Ídem 

Gobernador. 
Capitán genera l . 
Alcaido cons t i t . 

Gobernador. 
Alca hlc const iL 

Gobernador, 
ídem 

ICIO, de G . ' civil . 
Gobernador , 

ídem 
\ l c a l d o tMOftit 

Gobr. mi l i ta r . 
Goberna-ior. 

Mem 
ídem 
ídem 

Alcalde constit 
Gobernador . 

Mem 
ídem 
Mem 

Capitán general , 

WCBAS. 

C dioraador 
Idom 
ídem 
Mem 
Muin 
ídem 
Mem 
í d e m 
Mem 
í d e m 
í d e m 

CajiiLiu general . 
Go te rnado r . 

Í d e m 
Mem 

Alcalde const i t 
Mem 
,ldem 
Mom 
ld*ir. 

» 

Mein 

ídem 
Mem 
Mem 

Capitán genera l 
Juzgado. 

¡Alcaido const i t 
Mem 
ídem 

Mes . 

Dicbre. 
id. 

121. 
id . 
id. 
i.l. 
id. 

Agosto. 
Dicbre. 
Abri l . 

I l iebre. 
Enero . 

id. 
Octubr . 

:t(i | Ene ro . 
id. 

o lOclubr . 
id. 

Ene ro , 
id. 
id. 
id. 

Octubr . 
E i v r o . 

id. 
id. 
id . 

¿ t jOOlubr . 
Enero, 

^ l . 
id. 
id. 
id. 
i.l. 
id. 
id. 
i.i. 
id. 
id. 

'•J^jNobre. 
f W f E n e r o . 

id. 
id. 

Dicbre . 
S e t b r e . 

Año. 

|3U 
30 

130 

b, 
31» 
30 
30 
(30 

lOctubr. 
id . 
O ) r: 

Nobre . 
» 
» 

Dicbre . 
id . 
id . 

M a y o . 
Nobre. 

id. 
Dicbre. 

id. 

1860 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 

¿id. 
1850 
I8Í60 
ISJ68 

id. 
1860 
18:; 

id 
me 
¡d. 

1858 
id. 
id 
Id 

ISG0 
1858 
id . 

mo 
i s 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
Id. 
id. 

1860 
11 S:ÍS 

i t . 
id. 

18601 
id. 

» 
id . 
id. 

B 
id. 

» 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Procede 
«1 asist ido 

de 

Madrid. 
]Las Rozas. 

Ídem 
- í d e m 

Galapagar . 
L'¡s Rozas, 
t o r r e l o d s . 

M . I r i o . 
Las Rozas 

í l e in 
Mom 

Ara Taca, 
ídem 
Mrm 
Mein 
ídem 
Mein 

Madrid. 
Aravaca. 

ídem 
Mom 
Idé.n 

El Pardi l lo . 
Aravaca. 

' ídem 
ídem 
Mem 

Barcelona. 
Aravaca. 

Mem 
Mem 
Ídem 
Mein 
Mein 
Idi-m 
ídem 
Mnm 
Mem 
ídem 

B 
Ídem 
Í d e m 
Mem 
í d e m 

jPedro-Beriir 
{Chapinería. 

Boadilla. 
ídem 

» 
M.MII 

Brúñe t e . 
Uoadilla. 

Mem 
Xa valga me* 
La Adrada. 

Qui jorna . 

Pueblo en ( 
rjüR se 

t e r m i n ó . 
servjfcio 

Guadarramail 
Madrid . J 

M e m 
Id.-m 
M e i n 
ídem 
M e i n 

Guadar rama 
Madrid. r 

M e m 
M e m 
Ipem 
M e m 
í d e m 
ídem 
¡de , . . 
I.l' MI 

Las Roza5. | 
M a d r i d , i 

ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Idom 
ídem 

Las Roza», 
Madrid. 

ídem 
M e m 
ídem 
Ídem 
M e m 
ídem 
ídem 

8cm 
em 

ídem 
Las Rozas 

Madrid. 
Idom 
Mero 
ídem 
ídem 
ídem 
í d e m 
Idimí 

Carabancbel | 
Madrid, 

ídem 
Mein 
ídem 
M e i n 

Ídem 
Hrune te . 

Mem 
M e m 
Mein 
Idom 

LLEGÓ CON 
Leguas 

; 
Leguas 

i rros í d e m • w b a l l e - m a r c h a 
t l e le dos rí.iN iii.!- Id. mi•- a b o n a -
LOjOo Biuiás. ybrés. ñ o r e s . :bÍ9é. . 

B » ») • 1 5 1|2 
» 1 8 B 3 
»> _ JB . , 8 1 • .3 
B » < B 1 3 
» > » 1 1 

V B 3 
» 8 » .i 1 • 3 
» » » i Í 5 I | 2 
1) B » 1 a 
n ») - i B . 3 
* o 1 - ~ "t 8 i B 3 
M 1 )) ( 1* l i i 2 
» »-¿ B . 8 1 1 i | 2 

» • 
1 

» 
» 

1 
» 

1 1|2 
I l | 2 

B • B ti 1 1 l |2 
1 f |2 ti B B 1 
1 l |2 
1 f |2 

ti ¡i 8 1 1 1¡2 
ti 1 . B 8 1 p 2 
B )> B t 1 1 1 , 2 
» 1 B B 1 1|'¿ 
1) i) 8 ! 1 \ l | 2 
B Ü' C B \ 1 ' i 1|2 

1 l |2 B i ~ 8 l> 
i 1|2 
1 l |2 

B » 1 0 1 1(2 
» 1 B : ti 1 l ]2 

M | 2 » ti » { 
1 l ]2 
M | 2 

» n i) 1 1 l |2 
1 t |2 B r 1 
1 l |2 
1 t |2 

1) 1 » ' 1 1 1)2 
ti ; •i » 1 1 1,2 

» 1 B n 1 l |2 
1 l | 2 
i ir-* 
1 1)2 

.» )) 1 
1 l |2 
1 l | 2 
i ir-* 
1 1)2 

r> 1 B ' » 

1 l |2 
1 l | 2 
i ir-* 
1 1)2 » 4) 1 

1 l |2 
1 l | 2 
i ir-* 
1 1)2 

» i . »l B i M 2 

» B » 1 1 l |2 
1 8 » 1 l | 2 

» » 8 1 i l | 2 
» ti 8 1 1 l | 2 
B ti B 1 1 lf> 
i 1 ti » Í S 
» B • 1 i s 
» B ti 1 1 112 

B ti 1 3 
A ti B 2 : 
» ti 1 3 
l> » i 8 3 
n 1 B B • o 
B n 1 » 3 
9 B 1 8 3 
V a n •2 3 

» n n 1 3 
B B 1 8 3 
») n B 1 3 

» )> » 1 2 
» n i) 1 2 

B 1 1) 2 
» B N 1 2 

» n >) B 

• Días 
da 

.reten 
IM • 

ibtes 

Es copia conlóeme.con las órdenes inserías que se acompañan y se hallan originales en el libro diario de Bagajes de esle Caulon, á que me reliero y certifico. Y para (os Hcdos que prescribe el art. 43 del 
Reglamento aprobado por el Excmo. Sr. Gobernador civil en 2 6 de mayo de Í858 para Hctar á efecto lo que dispone la Keal orden de 18 de agosto de 1857 sobre contraía do Bagajes, libro \.\ presente ê i 
Las Rozas á 10 de enero de 1801. —V. 0 B.°—Ei Alcaide Presidente, Félii Gome*.— El ¡Secretario, Narciso de la Cuera. 
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QUINTA SECCrON. 
ADMINISTRÁCIO PRI.XCIPAL DE HACIENDA P U 

BLICA DE LA PROVIttáfá DE MADRID. 

Estadística.—Juntas periciales."Circular. 

examinados ya por esla Admibistra-
oion los repartimientos locales de la con
tribución territorial del corriente año, es 
llegado el caso de proceder a la renova
ción de las Juntas periciales en todos y 
cada uno de los distritos mo'mcíp'áívéá de 
la provincia, según lo dispuesto en la Real 

- orden de 10 de febrero de 1859, que fué 
publicada en el üoletin Oficial de 2 de 
marzo del mismo ano, número 52, y cir
cular de la Dirección general dg Contribu
ciones de. 19 de febrero próximo pasado. 

Determinándose en la regla primera 
de la Real orden cita la, que los peritos re
partidores, desempeñen cuatro anos, re
emplazándose cada dos por mitad, la Junta 
pericial, fallaba la base de antigüedad para 
i a renovación en el ano actual, en razón 
i e haberse nombrado en su totalidad las 
espresadas Juntas, hace dos anos. Esl;i 
circunstahch, resuelta por la Superioridad 
á la vez que se ha dignado haocer otras 
aclaraciones, produce las advertencias si-

«guiihles^ 
1.' í a renovación de la mitad de las 

Juntas periciales actuales se.celebrará por 
los Ayuntamientos en la mañana del dia 
19 del corriente mes, por medio de sorteo. 

$.* Se considerarán desde luego eli
minados de las Juntas los $ue_hjy«n fa
llecido, dejado de ser contribuyentes ó 
sido elegidos Concejales, descartándose el 
número de los que p o r estas razones se 
eliminen de la mitad sorteable. 

3." El Ayuntamiento estenderá- un ac
ta que detalle y justifique éráclo delcor
teo. 

4 . ' El nombramiento de losintfivMuos 
con que deben completarse las Juntas pe
riciales, que tendrá lugar en la misma 
sesión, se verificará en esta forma: 

El Ayuntamiento nombrará la mitad 
de los peritos reemplazables por con
secuencia del sorteo, fallecimiento y 
demás causas enumeradas, y propondrá! 
una lista triple de igual número de indi
viduos para que el Excmo. señor Gober
nador civil-de la provincia nombre la otra 
mitad, y el mijar, si le hubiese. 

Dos do Tos peritos repartidores, cuan
do el número de estos no llegue á ocho y 
tres desde este numero en adelante, serán 
precisamente rtoiiíbFállos entre los pro
pietarios que residan fuera del pueblo, 
si los hubioíe. 

Al mismo tiempo y por el mismo me
dio será u nombrados tantos suplentes como 
la mitad de los peritos repartidores en-
tte los conliibuycnles de residencia tija 
en el pueblo, para reemplazar á los que 
de los segundos dejaran de asistir a mis 
c a r 5 Ü S - . . 

Los Ayuntamientos cuidaran muv es-
•:almeñie d e q u e estén representadas, 

en los que ingresen bn las Juntas pericia-
les, todas las clases de contribuyentes. 

Con arreglo al modelo inserto á con
tinuación, se remitirá á esla oficina preci
samente por el corroo del dia 20 la pro 
puesta de peritos v suplentes. 

üáriáaS 'enr :^«o-SMhdl Tds <ttr]jW-
raciones evaluadoras á practicar trabajos 
tan delicados y de importancia cotnu los 
recomendados por esta dependencia eo 
los boletines Oficiala de 50 de marZO'y 
50 de octubre do 1860, preciso es que 
los Ayuntamientos no descuiden un mo
mento la renovación, á que ha de seguir 
la constitución de las mismas y el desem
peño de la misión que la ley del tributo 
territorial les confiere: otra conducta se
na sensible para la Administración y la 
obligaría á la adopción de medidas coer
citivas, que Ttspira á alejar por completo 
de esta provincia en los asuntos econó
micos. 

Madrid 8 de mano de 1861.— José 
Cabello y Goytia. 

- 3 -

Modelo (fue se cita. 

PROVINCIA DE MADRID. PUEBLO D E . . . 
iiO'jinnM .<<i 

Contribución territorial. 

Lista de los peritos repartidores de la c o n t r i c i ó n territorial nombrado 
por el Ayuntamiento, y propuesta en terna de tos que deben serlo pe 
¿1 Excmo. Sr. Gobernador civil de la provincia, conforme al arUc" 
4 3 capitulo 4.* dé! Real decreto de 2 3 de mayo de 1 8 4 o , para la 
novación por mitad de la Jurtta pericia! de esto poeblo en el bienio 

re
en

trante. 
I SÜ Art 11 /trt * I • » » » 

El Ayuntamiento de este pueblo se compone de 

i al efecto, les h,. 
bienio entrante. 

individuos. 
. 1 • — —J — — ** ni'ii i i'iiin.i. 

£ ü*0 . t o t í i ínt OUUl i > b * . t ol) itwUL 1 ] Q B T H 5 ' f t í ) 3 3 j l f l O O - A J O J A 0 J 1 
Individuos que, según el sorteo celebrado al efecto, les ha correspondido quedarse de peritos 

en el bienio entrante. 

D.. 
D.. 
D.. 

D.. 
D.. 

^npkntes. 
9 1 . 0 0 1 0 

berilos y tupientes nombrados por el Ayuntamiento para la renovación de la mitad 
de la Junta. 

S O M B R E S . Vecindad. 

Peritos. 

I). Juan García. . . Valdeavera. . 
D. Manuel Zapata. . Serracines. 

Suplente. 

D. Elias Quirós. . . Valdeavero. . 

PrwÜesHa ^ara lai ternas que faltan de nombramiento del Excmo. Sr. Gobernador civil 
I i ! I . . ¿Mt ' in I ¿•offni;*vi y < > ' s u , o p r o y n « r r j 

Peritos. . . . 3 

M T k l l í . , u y 
Cuota de c o n t r i 
bución q u e pnga 

en el co r r i en te 
a n o . 

I 
347,18 

83 

22, í0 

OBSERVACIONES. 

Sabe leer y escribir, 
id. id. 

So sabe leer pero es práctico. 
* * l l M í j í í f r / & | ült'Á} . * b l l 

Kífitf 

El Excmo. Sr. Gobernador dobe nombrar j 
(Suplantes.. . . 

yil .bl I 

5 

T e r n a s . NOMBRES. 

Peritos. 

D. 

/ Id. 

D. 

(1) 

entes. 

Vecindad. 

Cuota de c o n t r i 
bución en el cor

r iente a ñ o . 

> y t wJon« . m 

7 4fidonn .¿i I 

OBSERVACIONES. 

Y con objeto de que pneda tener efecto el nombramiento de peritos en la forma 
determinada ea Circular inserta en el íiólétin Oficial del dia , núme
ro , estrendo la presente, de acuerdo con el Ayuntamiento constitucional de 
este pueblo, ^ & ^ ^ ^ 

Él Alcalde constitucional, Por acuerdo del Ayuntamiento. 
El Secretario, 

(1) se perderá de T I S U que debe formalizarse una torna por cada uno de los per i tos y s u p l e n 

tes de elección. 

SESTA SKCi 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

iutgado primera instancia del distrito 
del Barquillo. 

En virtud do providencia del señor 
don Pedro Borrajo de la Bandera, J»eZ to
gado, do primera instanoia del distrito del 
Barquillo de esta capital, refrendata del 
infrascrito Escribano, w «lea á pública 
subasta una casa tahona sita en esta cor
le, calle de la Comadre, número 74 nue
vo/» antiguo, de la manzana 59, que tie
ne de sitio -íl ir.) pies superticiales, que ha 
sido retasada en el ano de 1841 en la canti
dad de 95.876 rs. vn., habiéndose seña
lado pura Lque tenga efecto »?l dia 3 del 
próxnio mes de abril y bora de las doce 
de su mañana, en la Audiencia del Juzga
do, sita en el piso bajo de la territorial. 

Los quieran hacer postura acudan á 
dicho Juzgado v Escríbanla, sita en la Pla
zuela de la Villa, número 105, donde se 
admitirán las que se hicieren siendo arre
gladas. 

Madrid 6 de marzo de 1861.—El Es
cribano, Fulgencio Fernandez. 

i iMPunie lMH. ' i t i i r^ . l l o i o q / ¿uMÍU'JI^I ,-91 
Juzgado de primera instancia del distrito 

del Prado. 

En virtud de providencia del señor 
don Julián Martínez Yanguas, Juez toga
do de primera instancia del distrito del 
Prado de esta capital, refrendada por el Es
cribano del número don .!u;in Zozaya, se 
convoca á Junta general á los acreedores 
del concurso voluntario de don Agustín 
Royo, á instancia de los Síndicos del mis
mo, con el objeto de tratar en ella sobrp 
la conveniencia de gestionar con la Ha
cienda pública respecto á la casa calle 
de la Libertad y efectos de la fábrica de 
cerveza empotrados en la misma, qtiefnó 
reclamada por aquella; sobre demandar al 
inquilino de (a taberna de la casa calle 
del BaAo, por atrasos que adeuiá, y so
bre las circunstancias en que *e encuen
tra el pago del censo que posee oi con
curso contra fincas del Real patrimonio; 
y para que tenga efecto dicha Junta esla 
señalado el dia 20 de los corrientes, á las 
diez y media de su ratflana, en el citado 
Juzgado del Prado. 

Madrid 8 de marzo de 1801.—187 

Juzgado de pnmera instancia del partido 
de Chinchón. 

Sentencia de remate.—En la villa de 
Chinchón a 23 de noviembre de 1860. El 
señor don Yictor Î opez de María, Juez de 
primera instancia de la misma y su par
tido. 

; n r ' ' ' ?htos los autos ejecutivos, que sigue 
Julián García Patrón, venino de Vill irejo 
de Salvarás, contra José Rivassn convecino, 
sobre pago de mil reales vellón, proceden • 
tes de préstamo: 

Resultando que en 11 de agosto de 
1859, el José Rivas se obligó á pagar al 
Julián García Patrón la cantidad, de, tres 
mil reales vellón en varios plazos, c u m 
pliendo el primero el 15 de agosto último, 
sin que lo haya satisfecho: 

Considerando que el referido José Ri
vas se obligó solemnemente por escritura 
que otorgó con la fecha arriba espresada, 
y ante el Escribano de número de Villa-
rejo de Sálvanos, don pelix García Ga-
listeo, por la cual hipotecó especialmente 
una casa en dicho pueblo, cuyo docu
mento trae aparejada ejecución, que se 
despacho-el 6 del corriente mes contra los 
bienes del mismo, embargándole en su vir
tud la casa de que se ha hecho mérito, y 
ademas un macho mular y un cabal lo,'-péío 
castaño claro, sin que en el término legal 



se haya opuesto el ejecutado con paga, 
quita ó opera alguna: 

One se han observado los trámites del 
eniuiciarjiient'r _ i 

Visto el art. 20 del procedimiento ci
vil, y la lev primera, título primero, libro 
10 de la Novísima Recopilación, 

Fallo: Oue debo mandar v mando se
guir la e j e c u c i ó n adelante, hacer trance y 
remate de los bienes embargados, y de su 
valor paga á Julián García Patrón 'de los 
mil reales, con las costa* causadas y que 
se cansen hasta quetenga cumplido efecto. 

Asi por esta mi sentencia lo preveo, y 
mando, y firmo.—Víctor López de María. 

Publicación.—En la villa de Chinchón 
á 25 de noviembre de 1860. El seüor don 
Víctor López de María, Juez de primera 
instancia de la misma y su partido, por an
te mí el escribano, dio, pronunció y tirulo 
la anterior sentencia, estando celebrando 
Audiencia pública, siendo de ello testigos 
Isidoro Martínez y Aureliano Serrano, de 
todo lo cual doy fé.—Fernando Fernandez. 

190. 
* * I Itft» uí% 1 

11. D. Lorenzo López Salces, 6485. 
12. D. Cipriano García, 8021. 
15. D. José Maca, 5200. 
14. D. Vicente Bradi, 5150. 
15. D.Juan de Carbajal, 239. 
10. Doña María Barricon, viuda de 

| flflB JJMmñgo dé Haedó, 11TR2. 
i " . D. Joaquín Alonso, 1348 rs. 17 

maravedises. 
18. D. Fernando de la Puebla, 128 

reales. 
19. D. Gregorio Cuerda, 1914. 
20. D.Juan da Cantolan, 211 rs. 17 

maravedises. 
2 1 . D. Juan Pérez Lorenzo, présbite* 

ro, 286 rs. 17-mra. 
Madrid 8 de marzo do 1861.—Prida. 

- Por mandado de su señoría, Licenciado 
Fermín Gutiérrez y Gomara.—191. 

Juzgado de pñme a instancia del dtsirito 
de Maravillas. 

En virtud de providencia del Sr. don 
Miguel Joven de Sah.s, Juez u*e primera ins
tancia del distrito de Maravillas de esta cor-
te, refrendada por el Escribano del número 
de la misma don Pablo de la Lastra, se cita, 
llama y emplaza á don Pedro Puente Vi
llegas y don Gregorio Pannero ó SU9 legU 
timos representantes, á lin de que dentro 
del segundo plazo de quince dias se presen^ 
ten en el referido Juzgado y escribanía á 
percibir el primero 154 rs. 96 céntimos, y 
el segundo 545 rs. 51 céritimosque les cor
responden por consecuencia de los aules de 
testamentaría concursada de don Manuel 
Sánchez Urbiiia v Brualla —Pablo de la 
Lastra.—192. 

juzgado de primera instancia del distrito 
de Lavapics. 

ñilno bkvj t\ isnvjdtí fil "»b onitinnni | 
Don Antonio Mana de Prida, Juez de pri

mera instancia del distrito de Lavupiés 
de esta villa y coi te de Madrid. 

Hago saber: Que por el presente se 
cita, llama y emplaza h los acreedores 
del concurso de ¿fin Eugenio Joaquín de 
Ahumada, que á continuación se espresan, 
con el importe de sus respectivos créJi-
tos, ó á sus herederos si algunos hubiesen 
fallecido, para que en el término de 20 
dias, que por segunda vez se les sédala, 
comparezcan en este Juzgado y escribanía 
del Licenciado don Fermín Gutiérrez y Go
mara, que la tiene en la plazuela del Biom
bo, número 2, piso bajo, á dedúcü su,de
recho y acreditar su personalidad para el 
percibo de sus créditos, reconocidos y gra
duados en la seguiuin clase, bajo aperci
bimiento de que no haciéndolo les parará 
el perjuicio que baya lugar, acordándose 
lo que corresponda sobre la caducidad de 
los referidos créditos que pretenden los 
Síndicos de dicho concurso. 

Acreedores ¿qu ieres se cita, é importe lie sus 
créditos. 

A L C A L D I A - 0 0 R R E 6 I M ! E N T Q DE 
M A D R I D . 

De los partes ' - o m i t i d o s en este di a 
por la Intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de granos, y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 

B O L S A D E M A D R I D . 

Cotización del 12 Je marzo de 1861 
día* tres de la tarde. 

FONDOS PÚBLICOS. 

I ¡lulos vdel o por 100 consolidado, 
publicado, 49-00 c ; á plazo, 49-20 y 
1 5 c ; fin cor. vol. 

ídem del 5 por 100 diferido, no publi
cado, 42*55 d. 

Deuda amortizante de primera clase, 
id., 31-50. | 

ídem de segunda id., ¡d., 17-40. 
ídem del personal id., 23-40. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 

1.° de abril de 1850 d e a 4000 reales, 
6 por /00 anual, id. 99 25 d. 

ídem de á 2000 rs. id., 99-75 d. 
de 1851, de á 

BOLSA DE PAIUS. 

m r x ) T & - w \ 10 
ñUrzo 11 de 1861. 

Fondos franceses. 

5 por 100. . . . 67,95 
4 1 |2por l00 . . . . 95,75 
ídem interior 47 1 ¡4 
ídem diferida. . . . 4 1 

Amorlizable 17 1 ^ 
Consolidados. . . . 92 á 1,8 

Entrado por las puertas en el 
hoy. 

dia dé 

1751 fanegas de trigo. 
649 arrobas de harina de id. 

9174 arrobas de carbón. 
9 t . vacas que componen 41*127 

libras de peso. 
292 carneros, que hacen 7 i 0-li

bras de peso. 
229 cerdos degollados. 

d o á 

d e a 

c c. : i t¿ -
p r r s S B 

Ídem de 1.° de junio 
2000 rs. id. 98. 

ídem de 51 de agosto de 1852, 
2000 reales, id., 96-25. 

ídem de 1.° de julio de 1856, 
2000 rs., ¡d. 94-80 d. 

Acciones de obras públicas de 1 .* de 
julio de 1858, id., 95-10. 

ídem del canal de Isabel II de á 1000 
reales , 8 por 100 anual id., 109 p. 

Obligaciones del Estado, para sub
venciones de ferro-carriles, id. 92 d. 
. Acciones del Banco de España idem 
214 d. 

ídem de la compañía metalúrgica de 
San Juan de Alcázar, id., 54-50 d. 

CAMBIOS. 
Londres á 90 dias fecha, 50-10. 
Caris á 8 dias vista, 5-21 

Plazas del reino. 

i.° D. Manuel Hodriguez del Castillo, 
**i8 reales. 

Vrecias de artículos al por mayor y me
nor en el dia de key. 

Carne de vaca, de 50 á 51 r s . arroba, y 
de 18 á 20 cuartos libra. 

ídem de carnero, *de 20 á 22 cuartos li
bra. 

idem de ternera, de 68 á 78 rs. arrob? 
y de 54 á 42 cuartos libra. 

Despojos de cerdo, de 14 á 16 cuartos li
bra, y oWtiu> 

Tocino aüejo, de 78 a 80 rs. arroba, de 28 
á 50 cuartos libra. 

Id. fresco, de 22 á 24 cuartos libra, 
ídem en canal, á 67 1*2 á 68 Íj2 rs. 

arroba. 
Lomo, de 50 á 52 cuartos libra. 
Jamón, de 96 á 105 rs. arroba, y de 

58 a 46 cuartos libra. 
Aceite, ;le 08 á 70 reales arroba, y de 22 

á24 cuartos libra. 
Vino, de 5 i á 40 rs. arroba, y de 10 i 

11 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 11 á 15 cuartos. 
Garbanzos de 54 á 44 rs. arroba, y di» 

10 á 16 cuartos libra. 
Judías, de 24 á 50 rs. arroba, y de 8 a 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 55 á 56 rs. arroba, y de 10 á 

1 í cuartos libra. 
Lentejas, de 19 4 21 rs. arroba, y de 8 

á 9 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 reales arroba. 
Jabón, de 62 á 64 rs. arroba, y de 22 á 

24 cuartos libra. 
Patatas , de 4 1|2 á 6 rs, arroba, y de 

2 á 5 cuartos libra. 

el mercado de 

Albacete 
Alicante 
Almería * 
Avila 
Badajoz 
Barcelona 

1,2. 
» 
» 

par. d. 
lfB 

» 
Bilbao I » 
Burgos. . . 
Cácere?.. . 
Cádiz. . . . 
Castellón. . 
Ciudad-Real 
Córdoba.. . 
Cortina. . . 
Cuenca. . . 
Gerona. . . 
Granada. 

Daño. Beneficio. 

» 
» 

par. 
i 
» 

l | i d . 
5,8 p. 

maita 

1|4 
1 

.(! 

* |2P 
5 i8p 

1,8 
9 

5j8 

D. Pedro Rodríguez, 5045. 
3.° D. Juan Iñama y Compania.,9992. 
4 / P . Manuel de tas Osas y Humar 

rán, 5525 rs. 17 mrs. 
5.° D. Antonio Sánchez, 1216 rs, 55 

maravedises. 
6.° D. Diego Barranco, 554 rs. 
7.° D, Eugenio Cuerda, I9Í4. . 
8 / D. Antonio José Cabeza, 108. 
9.° D. Juan de Balleneros, 2174 rea

l e s , 29 mrs. 
10. Dona María Ramona Zabala, 8500 

reales. s r j j nu Minal» 
im.nl ..nimt^l ff» na onn ni*, .oicb odeto*'-' 

Precios de granos en 

Algarroba, a 28 rs. id. 
Trigo vendido 1866 fanegas 
Que-ian por vender 568 

Precio máximo . . . . 55 
ídem mínimo. . . . . . 45 Ii2 
ídem medio . . 49,90 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 11 de marzo de 1861.—El 
Alcalde-Corregidor Duque de Sesio. 

Guadalajara. 
Uuelva » 
Huesca M 

Jaén. ..I 5,8 p. 
León Il4 
Lérida » 
Logrofto Il4 
Lugo » 
Málaga par. 
Murcia par. 
Orense par. 
Oviedo par. 
Patencia » 
Pamplona par. 
Pontevedra. . . . 5|4 d. 
Salamanca. . 
San Sebastian. 
Santander- . 
Santiago. . . 
Segovía. . . 
Sevilla. . . . 
Soria 
Tarragona. . 
Teruel. 
Toledo. 
Valencia » 
Valladotid. . . . » 
Vitoria • 
Zamora par. d. 
Zaragoza. . . . . » 

1.4 

• • • . 

Il4 d. 
il2 d. 

1(2 u. 

f iar. 
, 4 d. 

5|4 d. 
» 

I 

» 
5 J 4 d. 

» 
» 

P 
» 
» 
» 
» 

» 
» 
» 
» 
» 

! |4 d. 
» 
» 

l,2*d. 
3 |8.p. 

» 
• '! ;.::r » 

1,4 

9 
5,8 d. 
5,8 p. 
1,2 

» 
1,4 
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PARTE NO OFICIAL. 

A N U N C I O S . 

LA AFORTUNADA. 

Sociedad especial minera.—-Mina Rar« 
Casualidad 

Celebra junta general el 16 del cor
riente.—Carrera de San Gerónimo, 40 
cuanto segundo.—184. 

En la imprenta del Bóleíin 
Oficial se hallan impresos pa
ra la venta los estados de pre
cios medios de artículos de pri
mera necesidad con la reduc
ción de precios y medidas al 
sistema métrico-decimal, se
gún el modelo inserto en el Bo
letín del dia 25 de febrero. 

lín la neche del 17 de febrero, á las 
siete de la misma, se eslravió un macho 
propio de un vecino de Arganda, cuyasseflas 
son las siguientes: capón, castaño muy os
curo, casi negro, de nueve ádiez anos, sin 
hierro, alzada seis cuartas y media y tres 
dedos, con su cabezada, y una manta 
cincha. 
• " i i i h 

E D I T O R , l). J U A S A N T O N I O G A * C I A . _ 
Imprenta del mía-no. Puebla núm. \% c$<¡ui 

na á la Corredera Baja de San labio. 
MADSU): 1ÍM. 

.riívoil y ollett*'* 
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